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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso EJECUTIVO MINÌMA 

Demandante  JAINIBER SANTA NIETO CC Nº9.855.236  

Demandado: WILSON FERNEY ORTIZ TORO CCNº71.337.162  

Radicado 05001-40-03-014-2020-00649-00 

Asunto Requiere previa terminación  

 
 

Mediante memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se solicita la terminación del proceso por pago, no obstante, se observa 

que no se hace alusión al pago de las costas, conforme lo dispone el art. 461 del 

C.G. P. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante por el término de treinta 

(30) días hábiles, contado a partir de la notificación del presente auto, a fin de que 

manifieste lo pertinente respecto a la inclusión de las costas. Lo anterior, so pena 

de dar aplicaicón a la figura del desistimiento tácito consagrada en el artículo 317 

del C.G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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